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Guayaquil-Ecuador a 
Diciembre 16 del 2008 O 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Para constancia de lo actuado, hacemos de vuestro conocimiento, el cambio de acciones 

que ha realizado nuestra representada, según detalle a continuación: 

< El señor Antonio Ignacio Fernández LÁnador de la cedula de ciudadanía N* 

0908778657 cede el Título N* 01 al señor Pedro Manuel Fernández Bravoscon 

cédula de identidad N” 0907750640 correspondiente a las acciones numeradas 
desde 001 a 10Yécando el Título N* 07... 

«< La señorita Rossana Cristina García Fernández, ón cédula de ciudadanía N? 
0914390109 /cede el Título N* 02 a la señorita María Fátima Fernández Luz, 

con cédula de ciudadanía N” 0914421144 correspondiente a las acciones 
numeradas desde 101 a 150 creando el Título N08. 
El señor Alexis Manuel Monteza Pomándoz /Zon cedula No 0914433297 cede 

el Título N* 03 al señor Pedro Luis Fernández Luz, cof cedula de ciudadanía N* 
091195852-8 correspondiente a las acciones numeradas desde 151 a 200€reando 
el Título No 09. yA 

*<% El señor Antonio Ignacio Fernández Luz,/ton cédula N* 090877 657 cede el 
Título N* 04 al señor Pedro Manuel Fernández Bravogy con cédula N” 
09077 S0A 9 O respondiente a las acciones numeradas desde 201 a 850 creanda7 
el Titulo N* 10, 

% La señorita Rossana Cristina García Fernández, ceÑ cédula N* 09143901097 
cede el Título N? 05 a la señorita María Fátima Fernández Luz,4on cédula N* 
0914421144 _<orrespondienté a las acciones numeradas desde 851 a 1175 
creando el Título N* 11. sa 

*<% Para finalizar el señor Alexis Manuel Monteza Fernández, con-ectúla N? 

0914433297 cede el Titulo N* 06 al señor Pedro Luís Fernández Luz, co 

cédula N* 091195852-8 correspondiente a las acciones numeradas desde 1.176 a 
1.500 creando el Título N* 12. (2 

0, e
.
 

Sin otro particular, me suscribo de ustedes. 

atentamente 

  

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

 


